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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Expte: 1311

PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Diputado Gustavo Alejandro Álvarez 

OBJETO: Modificación del Art. 211 del Código Fiscal de la Provincia. 

VISTO: Los graves inconvenientes que se ocasiona a los titulares registrales de automotores que han enajenado el vehículo y 
CONSIDERANDO: El dictado por el Congreso de la Nación de la Ley 25.232 en el año 1.999 que modifica la Ley 22.977 reglamentaria del Régimen Jurídico del Automotor. 
Que con esta ley se busca amparar al Titular Registral del automotor que ha efectuado la Denuncia de Venta, ampliando los efectos de ésta provocando la sustitución del sujeto obligado al pago de patentes, impuestos, multas, etcétera. 

Que esta sustitución surtiría efecto desde la fecha de la denuncia de venta efectuada ante el Registro de la Propiedad del Automotor, desligando a partir de la misma al titular transmitente. 

POR ELLO: 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

Y EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Art. 1º. ADHERIR a la modificatoria impuesta a la Ley 22.977 por la Ley 25.232. 

Art. 2º. MODIFICAR el arto 2110 del Código Fiscal de la Provincia de Corrientes el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Art. 2110• Son contribuyentes los titulares de dominio ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor de los vehículos automotores moto vehículos acoplados y similares y los usufructuarios de los que fueran cedidos por el estado para el desarrollo de actividades primarias industriales, comerciales o de servicios que se encuentren radicados o se radiquen en la provincia mientras perdure la inscripción registral 

En el caso de que el titular registral hubiere efectuado la Denuncia de Venta del vehículo ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, 

y una vez tomado conocimiento de la misma por parte de la Dirección General de Rentas de la Provincia o de los Municipios a cargo de la recaudación, se procederá a la sustitución del sujeto obligado al pago del tributo, por aquella persona denunciada siempre que se indique además del nombre el domicilio’ del mismo. 

Esta sustitución tendrá efecto desde el día de la registración de dicha denuncia ante las autoridades nacionales, quedando el titular registral desligado del pago del tributo. 

Art. 3º. De Forma. 
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